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BOLETI RICIAL 
E LA P R 0 V I N C I A D E L 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 8 DE NOVIEMBRE DE 1972 

NÚM. 253 

No .se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 

Tdem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias, en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 

Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por . 100 del recargo autorizado por la Superioridad, par» 

amortización de empréstitos. 

m . mioii psovn DE non 
A N U N C I O S 

Relación de los solicitantes admiti
dos provisionalmente al concurso con
vocado para la provisión de una plaza 
de Jefe de Negociado de la Escala Téc
nico Administrativa de la Corporación, 
cuyas bases se publicaron en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núm. 206, 
de fecha 11 de septiembre último. 

1. D. Conrado Capdevila Llorens. 
2. D. Aurelio Villán Cantero. 
3. D. Alfredo Carvajal López. 
4. D. Gerardo Alonso Ordás. 
5. D. José López Puente. 
6. D.a Amalia Diez San Blas. 
7. D. Jacinto Ampudiá Caballero. 
8. D. Julio García Pérez 
9. D.a Mercedes Llamazares Andrés. 

10. D.a Hilda Menéndez Folgueral. 
U . D. Santiago Berjón Sáenz de 

Miera. 
12. D.a Franc isca María Carrasco 

Aguado. 
13. D. Santiago Domínguez Marlmez. 
14. D.a María Celia Viñuela Herrero. 

De conformidad con lo previsto en 
la legislación vigente, se concede un 
Período de reclamaciones de quince 
Jhas a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

León, 2 de noviembre de 1972—El 
Residente, Emiliano Alonso S. Lom-
bas- 5844 

Se hace público para que en el pla-
0 de quince días hábiles, a partir de 

^ Publicación de este anuncio en el 
0LETIN OFICIAL de la provincia, se 

puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Roberto Jiménez Brañas, de Para-
dela del Río (Gorullón), para efec
tuar en el c. v. de Friera a Toral de 
los Vados, K m . 1, Hm. 5, casco urba
no, la apertura de zanjas de 0,60 m. de 
profundidad y 0,30 m. de anchura, con 
cruce del camino en una longitud de 
5,00 m. y 2,00 m. más en la zona co
lindante de la margen izquierda, para 
colocación de tubería para desagüe. 

León, 23 de octubre de 1972. — E l 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5643 Núm. 2387.--132,00 ptas. 

Oelipdi de MmU ií la provinua 

Sección del Patrimonio del Estado 

S U B A S T A 
Dispuesto por el l imo. Sr. Delegado 

de Hacienda, se saca a la venta en 
primera subasta pública que habrá de 
celebrarse a las doce horas del día20de 
diciembre del corriente año, en la Sala 
de Juntas de esta Delegación de Ha
cienda, la finca urbana propiedad del 
Estado que a continuación se reseña, 
procedente de l abintestato causado 
por D,a Juliana Botas Esteban, vecina 
que fue de La Bañeza, de esta pro
vincia: 

Una casa en el casco de la ciudad 
de La Bañeza, a la calle del Jardín, 
señalada con el núm. 14, compuesta 
de planta baja y huerta a la espalda, 

que linda: por la derecha entrando, 
con herederos de D. Manuel Vivas; 
izquierda, D. Pedro Ramírez, y fondo, 
calle pública de Santa Lucía. 

C O N D I C I O N E S 
1. a— La subasta se celebrará en el 

local, día y hora indicados, ante una 
Mesa que estará presidida por el Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda e 
integrada por los señores Abogado 
del Estado, Interventor y Jefe de la 
Sección del Patrimonio del Estado, 
que actuará de Secretario. 

2. a—El tipo de tasación para esta 
primera subasta es de noventa y cua
tro mi l doscientas diez pesetas (94.210). 

3. a—Para tomar parte en la misma, 
los licitadores deberán constituir en el 
acto de celebración, una fianza del 
veinte por ciento del tipo de tasación, 
en metálico o mediante aval bancario, 
o presentar resguardo acreditativo de 
su consignación en la Caja General de 
Depósitos. 

4. a—La subasta se realizará por 
pujas a la llana, no admitiéndose las 
que inicialmente no cubran la tasa
ción ni las sucesivas menores de cien 
pesetas. 

5. a—El bien descrito se adjudicará 
por la Mesa al mejor postor, sin per
juicio en su caso, de los derechos de 
adquisición preferente establecidos por 
las leyes. 

Si el adjudicatario no satisface el 
precio dentro de los quince días si
guientes a la notificación de la adju
dicación, la Mesa, además de decretar 
la pérdida de la fianza, podrá adjudi-
dicar. el bien a la oferta segunda en 
cuantía, a cuyo posible efecto se habrá 
retenido la fianza correspondiente a 
dicha postura, la cual garantizará el 



pago del precio por el segundo ofe
rente. 

6. a—Los gastos que origine la su
basta, los de publicidad y valoración, 
correrán a cargo de la herencia, y 

7, a—Se advierte a los presuntos l i 
diadores que, por la circunstancia de 
no estar inscrito dicho inmueble a 
favor del Estado en el Registro de la 
Propiedad de L a Bañeza, deberán 
hacer constar en el acto de la adjudi
cación, de forma expresa, la acepta
ción de relevar al Estado de procurar 
dicha inscripción a su nombre. 

Cuantas dudas puedán ofrecerse a 
los presuntos licitadores, les serán acla
radas en la Sección del Patrimonio del 
Estado de esta Delegación de Ha
cienda. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 3 de noviembre de 1972.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio, 
(ilegible). 
5823 Núm. 2393.-484,00 ptas 

KIMIOB m n g u i i i c n 
CIRCULAR SOBRE DECLARACIO 
NES DE COSECHAS Y EXISTEN

CIAS DE VINOS Y DERIVADOS 
El artículo 73 del Decreto 835/1972 

de 24 de marzo ^B. O. del E. n.0 87 
del 11 de abril de 1972), por el que se 
aprueba el Reglamento a la Ley 25/ 
1970 (Estatuto de la Viña, el Vino y 
de los Alcoholes), establece en su 
punto uno la obligación de presentar 
declaración por triplicado por cada 
bodega o establecimiento que posean, 
en la que se harán constar, la clase, 
cantidad y graduación de los piroduc-
tos obtenidos en la campaña y de las 
existencias en campañas anteriores. 
E l punto dos de dicho artículo esta
blece los plazos y formalidades que 
debe cumplir esta declaración. 

A fin de dar cumplimiento en la 
presente campaña, con la mayor exac
t i tud posible a lo dispuesto en el De
creto citado, relativo a declaraciones, 
se recuerda a los cosecheros, comer
ciantes de vinos y derivados y Ayun
tamientos las obligaciones que tienen. 
I.0 Obligaciones de ios cosecheros y 

comerciantes 
Todos los cosecheros de uva, ya 

sean propietarios, aparceros o arren
datarios, todas las Cooperativas, So
ciedades, Entidades o particulares de
dicados a la elaboración, plantas de 
embotellado, almacenistas de produc
tos y establecimientos dedicados a la 
venta al público, a granel (excepto 
los que vendan al público al por me
nor y los almacenistas que comercien 
exclusivamente con productos embo
tellados) de vinos, mistelas, mostos 
de uva, orujos, lías, segundas y pique
tas (no se incluirán las existencias de 
los productos envasados conforme al 
art. 112 del Reglamento), quedan obli
gados a presentar durante los prime

ros quince días del mes de diciem
bre próximo, en el Ayuntamiento, en 
cuyo término municipal realicen su 
negocio o hayan verificado la elabo
ración, una declaración por triplica
do, con arreglo al modelo oficial del 
Anexo n.0 14 del referido Decreto^ 
por cada- una de las bodegas o esta
blecimientos que posean, de las can
tidades en litros de vino o de otros 
productos que hayan elaborado o re
sulten de elaboración (piquetas, oru
jos, heces, etc.), partida por partida, 
consignando el grado alcohólico (no 
de forma englobada), referidas las 
existencias al 30 de noviembre. 

Los mostos, mistelas, vinos y sub
productos de la presente campaña 
que circulen antes del 30 de noviem
bre serán declarados por los que ela
boren, como cosecha del año, indican
do en la casilla de Observaciones de 
la declaración, que se han Vendido. 
Los compradores de estas partidas las 
incluirán en sus declaraciones, refle
jándolas únicamente en la casilla de 
Observaciones en las que harán cons 
tar que sé trata de producto com
prado. 

Las declaraciones serán firmadas 
por los interesados. Una copia de la 
declaración, debidamente sellada por 
el Ayuntamiento, deberá ser devuel
ta al declarante, como garant ía de su 
presentación, quien la conservará 
disposición del Servicio de Inspección^ 
durante un plazo de cinco años. La 
demora en la declaración, la omisión 
de la misma y las ocultaciones o fal
sedades serán sancionadas con arreglo 
al artículo 123 del Estatuto del Vino 
con multas comprendidas entre el 1 
y el 10 por 100 del valor del produc
to. No podrán ponerse en circulación 
ninguna partida que previamente no 
haya sido declarada. 

Todos los vendedores de vinos, mis
telas, mostos, orujos, lías, segundas y 
piquetas, ya sean productores, comer
ciantes, criadores, exportadores, debe
rán extender por cada partida de 
vino o de los demás productos que 
vendan, incluidos los subproductos, 
(orujos, heces, etc.) la correspondien
te cédula, de circulación, conforme al 
modelo oficial, facilitado por el Ser
vicio de Defensa contra Fraudes de 
la Delegación Provincial de Agricul
tura.. . 

Las cédulas se extenderán por t r i 
plicado; el original acompañará a la 
mercancía, una copia quedará en po
der del expedidor a disposición de 
los funcionarios del Servicio de De
fensa contra Fraudes y la tercera se 

si no le es entregada por éste, 
berán comunicar tal circunstancia al 
Servicio Provincial de Defensa con • 
tra Fraudes en el plazo de 24 horas 
ya que de no hacerlo serán igualrnen' 
te sancionados. Asimismo están obli-
gados a llevar un Libro de Registro 
de Entradas y Salidas de vinos y otros 
productos derivados de la uva. 

2.° Obligaciones de los Ayuntamien
tos 

Los ayuntamientos vienen obliga
dos por .el art. 73 del Reglamento: 

a) A publicar bandos en relación 
con la obligación de la declaración 
anual. 

b) Facilitar a los interesados los 
impresos oficiales (Anexo n.0 14 del 
Reglamento), a precio de coste. 

c) Numerar y relacionar por orden 
de presentación las declaraciones que 
se reciban en impreso modelo Ane
xo n." 15 del Reglamento. 

d) De los tres impresos de la de
claración, una copia, sellada por el 
Ayuntamiento, deberá ser devuelta al 
declarante y los otros dos se remiti
rán al Servicio de Defensa contra 
Fraudes de la Delegación Provincial 
de Agricultura, en los diez primeros 
días del mes de enero, acompañando 
la relación extendida de acuerdo con 
el apartado anterior. 

e) En caso de no recibir ninguna 
declaración, l o s Ayuntamientos lo 
pondrán en conocimiento del Servi
cio Provincial de Defensa c o n t r a 
Fraudes, dentro del plazo señalado, 
indicando si en efecto no hay cose
cheros, elaboradores, embotelladores, 
almacenistas o comerciantes a granel 
de vinos, mostos, orujos, lías, segun
das y piquetas. Quedan exceptuados 
de la declaración de existencias los 
establecimientos dedicados exclusiva
mente a la venta al por menor o para 
el consumo en el propio estableci
miento, así como los almacenistas que 
comercien exclusivamente con pro
ductos embotellados. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos, Par" 
ticulares y comerciantes a los que 
afecte esta obligación, haciéndoles sa-

remit i rá al Servicio de Defensa con- ber que en caso de dudas en la ínter 
tra Fraudes de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente. 

Todos los compradores al por ma
yor de vinos y demás productos de
rivados de la uva, están obligados a 
exigir la citada cédula al vendedor, 

pretación de esta Circular, podrán di
rigirse al Servicio de Defensa con
tra Fraudes de la Delegación Provin
cial de Agricultura. 

León, 3 de noviembre de 1972.--
Delegado de Agricultura, Benigno 
dríguez Rodríguez. 

Ro-
5842 
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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Industria de León 
Expte. 18.049. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria
do León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de uíia línea eléctrica, a 
13,2 kV. y un centro de transforma
ción, de 50 kVA., en Villarrodrigo de 
las Regueras (León). 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
León Industrial, S. A., con domicilio 
en León, calle Legión V I I , núm. 6, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea, t r i 
fásica, a 13,2 kV., de 328 metros de 
longitud, derivada de la línea gene
ral comprendida entre el M o l i n o 
Roma y el Caserío del Sr. Flórez, y 
con término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
50 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en las proximidades 
de Villarrodrigo de las Regueras 
(León), cruzándose con la línea la 
CN-621 de León a Santander, por el 
K m . 6/800. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación, eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 2 de octubre de 1972—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
5394 Núm. 2386.-297,00 ptas. 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información p ú 
blica sobre autorización administra 
tiva de la siguiente instalación eléc 
trica: 

.Expediente núm. T-737. 
Peticionario: A y u n t a m i e n t o 

de Bembibre, con domicilio en Bem-
bibre (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g i a 
eléctrica a la elevación de aguas, sita 
en proximidades del río Boeza en 
Bembibre (León). 

Característ icas: Una línea aérea 
trifásica, a 10 kV., de 25 metros de 
longitud, con entronque en la de Eléc 

tricas Leonesas, S. A., y término en 
un centro de transformación, de tipo 
caseta, de 50 kVA., tensiones 10 k V / 
230-133 V., que sé instalará junto a 
la elevación de aguas, en término de 
Bembibre (León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto : 94.200 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4," dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 26 de septiembre de 1972.— 
El Delegado Provincial, Daniel Va
naclocha. 
5151 Núm. .2385—231,00 ptas. 

Direttlfin General de Carreteras y [aminos 
Mínales 

SERVICIO DEL PLAN DE ACCESOS 
A GALICIA 

Seco. Actuación Administrativa 

A N U N C I O 
Se hace público que los días 10 y 11 

de noviembre y a las diez y media 
horas, en los locales del Ayuntamien
to de Ponferrada, se procederá al pago 
de las cantidades hechas efectivas por 
mutuos acuerdos de los expedientes 
302 (Santo Tomás de las Ollas), 303 
(Columbrianos) y 307 (Fuentes Nuevas) 
de Expropiación Forzosa con carácter 
urgente, motivado por las obras del 
proyecto del Plan de Accesos a Galicia, 
clave: l-LE-269, de la provincia de 
León, términos municipales de Santo 
Tomás de las Ollas, Columbrianos y 
Fuentes Nuevas. 

Los titulares de los derechos expro
piados deberán identificar su persona
lidad, no admitiéndose representación 
sino por medio del poder debidamente 
autorizado, ya sea general, ya sea es
pecial. 

Orense, 4 de noviembre de 1972.— 
El Director, P. A. (ilegible). 5830 

Belepi í ProMial de Majo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el Acta 
de infracción número 770/72, a la Em
presa Miguel Mayo Mayo, con domici
lio en San Martín del Camino. 



4 

Y para que sirva de notificación 
en forma, a la empresa expedientada, 
Miguel Mayo Mayo, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León a 
dos dé noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.™ Alfredo Mateos. 5768 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el Acta 
de Infracción número 772/72, a la Em
presa Bonifacio Marcos Requejo, con 
domicilio en Villamor de Orbigo. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, a la empresa expedientada, 
Bonifacio Marcos Requejo, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.—Alfredo Mateos. 

5769 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el. procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta de infracción núm. 761/72, a la 
Empresa Felicísimo A. Marcos Reque
jo, con domicilio en .Villamor de Or
bigo. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa expedientada, 
Felicísimo A. Marcos Requejo, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
León a dos dejnoviembre de mil nove
cientos setenta y dos.—Alfredo Mateos. 

5770 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el Acta 
de infracción número 765/72, a la Em
presa Tomás Vega Pérez, con domici
lio en Villamor de Orbigo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada. 

Tomás Vega Pérez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León 
a dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos. — Alfredo Mateos. 5771 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Se hace público en general y se 

pone en conocimiento de cuantas per
sonas puedan tener interés en ello, 
cumpliendo lo prevenido en el art. 15-2 
del Reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, que 
en la sesión celebrada por la Comisión 
Municipal Permanente el día 26 del 
actual, resolviendo los expedientes 
incoados al efecto se acordó incluir en 
el Registro' Municipal de Solares la 
finca propiedad de D.a María del Rosa
rio Inyesto González, sita en la calle 
de Miguel de Unamuno, esquina a la 
de Sevilla, y la finca propiedad de 
D.a María del Carmen Inyesto Gonzá
lez, sita en la calle Miguel de Una
muno, esquina a la de Juan Ramón 
Jiménez, de esta ciudad. 

León, 30 de octubre de 1972.—El 
Alcalde (ilegible). 
5755 Núm. 2379.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Rendidas las liquidaciones y cuen
tas generales de los presupuestos ex
traordinarios de 1972, para abasteci
miento de agua a la localidad de 
Magaz de Cepeda y aportación mu
nicipal para reparación del camino 
vecinal «De Carneros a Villamejil», 
pasando por Magaz y Vega de Magaz, 
quedan unos y otros documentos ex
puestos al público en las oficinas de 
Secretaría, por término de quince días 
hábiles, durante los cuales y otros ocho 
más, podrán ser examinados y formu
larse los reparos u observaciones que 
procedan en derecho. 

Magaz de Cepeda, 2 de noviembre 
de 1972.—El Alcalde, Victorino García. 

5780 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
las modificaciones de las Ordenanzas 
que seguidamente se relacionan, que
dan expuestas al público en la Secreta
ría municipal por un período de quince 
días hábiles a efectos de reclama
ciones. 

I.0—Ordenanza para la exacción H 
la tasa municipal sobre escaparates6 
muestras, letreros, etc., visibles desri ' 
la vía pública. 

2.°—Ordenanza para la exacción de 
la tasa municipal sobre tribunas, toU 
dos, etc., voladizos sobre la vía públic 
o que sobresalgan de la línea de fa
chada. 

Santa María del Páramo, 2 de no
viembre de 1972. - El Alcalde (¡ie! 
gÍble)' _ 5786 

Ayuntamiento de 
Benibihre 

Don Alberto Blanco Riego, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Bembibre. 
Hace saber: Que habiendo acorda

do este Ayuntamiento crear una l i 
cencia de Auto-turismo, para prestar 
servicio en el pueblo de Vinales, se 
convoca concurso libre entre el 'pú
blico interesado, a fin de que puedan 
presentar sus solicitudes, acompaña
das de los informes favorables de la 
Organización Sindical y de la Comi
sión Delegada para asuntos de Tráfi
co de la de Servicios Técnicos, duran
te veinte días hábiles en las oficinas 
de la Secretaría de este Ayuntamien
to, teniendo en cuenta lo prevenido 
en, los artículos 16 y 17 del Regla
mento- Nacional de los Servicios Ur
banos de Transporte en Automóviles 
Ligeros. 

Bembibre, a 31 de octubre de 1972. 
E l Alcalde, Alberto Blanco Riego. 
5779 Núm. 2384—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
K Sahagún 

Anuncio de concurso para adjudica' 
ción del servicio de recogida de ba-

suras y limpieza de calles 
En cumplimiento de lo acordado por 

este Ayuntamiento, se saca a concurso 
el servicio de recogida de basuras y 
limpieza de calles públicas de esta 
villa, con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Objeto del contrato: Adjudicación 
del servicio de recogida de basuras y 
limpieza de calles públicas de esta 
villa, en las condiciones y con las obli
gaciones y derechos contenidos en el 
pliego de condiciones oportunamente 
aprobado, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los días y horas hábiles. 

Tipo de licitación: Ciento cincuenta 
mil pesetas anuales (150.000), cuyo 
crédito figurará en los presupuestos 
ordinarios que forme este Ayunta
miento. 

Durac ión: Dos años a partir df* 
1.° de enero de 1973, con facultad de 
prórroga por otros dos años. 

Ga ran t í a : Provisional, 3.000 pese
tas; definitiva, 6.000 pesetas. 



presentación de proposiciones: En 
la Secretaría del Ayuntamiento duran-
L el plazo de veinte días hábiles a 
contar de la publicación de este anun-
cj0 en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de diez a catorce 'horas, en 
sobre cerrado y lacrado, firmado por 
el presentador, que deberá contener la 
siguiente referencia: «Pliego para to
mar parte en el concurso anunciado 
por el Ayuntamiento de Sahagún para 
adjudicación servicio de recogida de 
basuras y limpieza de calles». A la 
proposición deberá acompañarse justi
ficante de constitución de la garantía 
provisional y declaración jurada de no 
hallarse comprendido en los casos de 
incapacidad o incompatibilidad de los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación. 

Apertura de plicas: El día siguiente 
hábil al que finalice el plazo para 
presentación de proposiciones, en la 
Alcaldía de esta localidad y a las trece 
horas. 

MODELO DE PROPOSICION 
«Don vecino de 

con domicilio en la calle de 
núm , mayor de edad, provisto 
del D. N . I . núm. , expedido en 

, el día . . . . de de . . . 
enterado del pliego de condiciones 
para la resolución del concurso de ad
judicación de la contraía del servicio 
de recogida de basuras y limpieza de 
calles convocado por el Ayuntamiento 
de Sahagún, formula proposición y 
solicita la adjudicación de la contrata 
por el precio de , . . . . . pesetas 
anuales, ofreciendo además las si 
guíenles prestaciones o ventajas sobre 
las mínimas establecidas en el referido 
pliego de condiciones . . . . . - . . . . . . 
Fecha y firma.» 

Sahagún, 30 de octubre de 1972 — 
El Alcalde, Eusebio González Mayorga. 
5753 Núm. 2378—418.00 pías. 

1. Expediente para el concierto de 
un anticipo reintegrable, sin interés, 
con la Caja de Crédito Provincial para 
Cooperación de la Excma. Diputación 
por importe de 300.000 pesetas con 
destino a la financiación de las obras 
de instalación del servicio telefónico 
en Villapadierna y cuatro pueblo? 
más del municipio, que se incremen
tará con 45.776 pesetas en concepto 
de gastos de administración derivados 
de la tramitación, concesión y reintegro 
del anticipo. El plazo de amortización, 
será de diez anualidades. 

2. Idem ídem ídem por importe 
de 500.000 pesetas con destino a obras 
de abastecimiento y saneamiento de 
Cubillas de Rueda, con un incremento 
por gastos de administración por tra
mitación, concesión y reintegro, de 
76.290 pesetas. El plazo de amortiza
ción será de diez anualidades. 

3. Expediente núm. 1 de modifica
ción de créditos en el presupuesto 
ordinario vigente, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, por importe 
de 179.641 pesetas. 

Cubillas de Rueda, 29 de octubre 
de 1972.-E1 Alcalde (ilegible). 5782 

Ayuntamiento de 
Villazdla 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza para la exacción de los de 
rechos y tasas sobre desagüe de cana
lones y otros en la vía pública o terre 
nos del común, queda expuesta al 
Público en la Secretaría municipal por 
término de quince días, para que pue 
da ser examinada y oír reclamaciones 

Villazala, 26 de octubre de 1972. 
El Alcalde (ilegible). 5700 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

A efectos de examen y reclamado 
nes que procedan, se hace saber, que 
611 la Secretaría de este Ayuntamiento 
y P0r término de quince días, quedan 
^puestos al público los documentos 
lu ien tes : 

Ayuntamiento de 
Pá ramo del Si l 

Aprobado que ha sido por el Pleno 
de la Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, en su sesión ordinaria 
celebrada el día 29 del actual, el pro
yecto técnico suscrito por el Doctor In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. José-María Sánchez Lastra, para 
las obras de «Abastecimiento de agua 
y saneamiento para el barrio de «La 
Vega>, de Santa Cruz del Sil, de este 
término municipal», cuyo importe de 
contrata asciende a la cantidad de un 
millón cuatrocientas cinco mil ocho
cientas cincuenta y una pesetas y vein
ticuatro céntimos "(1.405.851,24 ptas.), 
por medio del presente se formula ex
posición pública del mismo por espa
do de quince días hábiles en la Secre
taría municipal durante los días labo
rales y en horas de diez a trece, en los 
que se formularán, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Páramo del Sil, 30 de octubre de 
1972. - El Alcalde (ilegible). 5749 

Ayuntamiento de 
Fdbero 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 24 de octubre del año 
en curso, adoptó por unanimidad los 
siguientes acuerdos relativos a exac
ciones municipales que habrán de re

gir durante el próximo y sucesivos 
ejercicios económicos: 

1) Imposición de derechos por apro
vechamiento de la vía pública con re
serva de espacios para aparcamiento 
exclusivo. 

2) Id, de arbitrio no fiscal por edifi
cios en estado de abandono visibles 
desde el exterior. 

3) Aprobación de las Ordenanzas 
y tarifas reguladoras de las anteriores 
exacciones. 

4) Reforma de la Ordenanza Fiscal 
y tarifas reguladoras del Servicio de 
recogida domiciliaria de basuras. 

Tales acuerdos, Ordenanzas y Tari
fas permanecerán expuestas al público 
por término de quince días hábiles en 
la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te cuyo plazo podrán los interesados 
legítimos promover las reclamaciones 
que estimen oportunas, formulándose 
en su caso con la debida separación 
las que lo sean contra los acuerdos 
impositivos y las que se refieran a las 
Ordenanzas o Tarifas; todo ello en la 
forma determinada en los artículos 511, 
722 y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local y disposiciones concor
dantes y complementarias. 

• 
* • 

No habiéndose formulado reclama
ciones contra la lista provisional de 
admitidos a la oposición convocada 
para cubrir una plaza de Auxiliar Ad
ministrativo vacante en la Plantilla de 
Funcionarios Municipales, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, núm. 230/72, de 10 de los 
corrientes, la misma ha sido elevada a 
definitiva, siendo los admitidos don 
Neumenio Núñez Diez y doña María 
Rosa Bravo Herrero, sin ningún ex
cluido. 

El Tribunal calificador que habrá de 
juzgar dicha oposición estará consti
tuido de la siguiente forma: 

Presidente: Como titular, don Ma
nuel Orallo Alvarez y, como suplente, 
don Daniel Carballo Alba, Alcalde y 
primer Teniente de Alcalde, respecti
vamente, del Ayuntamiento. 

Vocales: En representación de la 
Dirección General de Administración 
Local, don Miguel Figueira Louro y 
don José Manuel Ardoy Fraile, como 
titular y suplente, respectivamente; en 
representación del Profesorado Oficial 
del Estado, doña Celia Alvarez Nieto, 
y doña Julia Furelos Fernández, asi
mismo como titular y suplente, y don 
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Angel Moreno Roda, Secretario del 
Ayuntamiento. 

Como Secretario titular actuará el 
de la Corporación y como suplente 
don Domingo Guerrero Garza, Oficial 
Administrativo del Ayuntamiento. 

Loque se hace público en cumpli
miento y a los efectos previstos en la 
base sexta de la convocatoria y artícu
los 6 y 12 del Reglamento General 
para ingreso en la Administración Pú-
.blica, de 27 de junio de 1968. 

Fabero, 31 de octubre de 1972.~E1 
Alcalde, Manuel Orallo Alvarez. 
5750 Núm. 2377.—242,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülaquejida 

Confeccionado y aprobado por la 
Corporación Municipal el reparto de 
contribuciones especiales de construc
ción de aceras en las calles final de 
Mayor y San Pedro, calle Cárcaba y 
Calleja y calle Rúa y Nueva, consis
tente en un total de 90.342 pesetas e 
igualmente se confeccionó y aprobó el 
reparto del arreglo de las calles Real, 
Marqués, Ancha, Monseñor Gallego y 
A. Bayón, por importe de 38.880 pese
tas, cuyos repartos se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días para examen de los interesados 
y presentación de reclamaciones que 
consideren justas. 

Vülaquejida, 2 de noviembre de 
1972—El Alcalde, Isaac Huerga. 5781 

* 
* * 

Con el fin de constituir la Asocia
ción Administrativa de contribuyentes 
relativa a k ejecución de las obras del 
proyecto de «Abastecimiento de aguas 
y alcantarillado de Villaquejida», por 
el presente se convoca a todos los 
interesados beneficiarios por dichas 
obras, que constan en la relación de 
propietarios de fincas urbanas y sola
res por donde pasa la red, a la reunión 
constitutiva de la mencionada Asocia
ción que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
en que se cumplan dieciséis hábiles, 
contados desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, cuya reunión tendrá lu
gar con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.° Constitución de la mesa provi

sional que se compondrá del Sr. A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales elegidos 

libremente por el Presidente entre los 
que asistan a la reunión y el Secre
tario d é l a Corporación. 

2, ° Designación de los Delegados 
en número no menor de dos ni mayor 
de seis, que serán elegidos por vota
ción entre todos los asistentes. 

3. ° Redacción de los Estatutos por 
los que ha de regirse la Asociación de 
contribuyentes que se constituye. 

A l mismo tiempo se previene que 
la Asociación se constituirá cualquiera 
que sea el número de asistentes y en 
el caso de que no acudiera ninguno 
de los interesados, la Alcaldía la de
clarará constituida de oficio y desig
nará dos Delegados, uno de los cuales 
habrá de ser el mayor contribuyente 
afectado por la obra. 

Villaquejida, 2 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Isaac Huerga Gon
zález. 5783 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Ardón 

Aprobado por ésta Junta Vecinal 
expediente núm. 1 de suplemento de 
crédito con cargo al superávit del ejer
cicio de 1971, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de esta 
Junta, por plazo de quince días hábiles 
para oír reclamaciones. 

Ardón, 2 de noviembre de 1972—El 
Presidente, Marcelino Escapa. 5787 

Junta Vecinal de 
Garfin de Rueda 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
imperio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir • el ar
tículo 29 en" incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gen 
ral conocimiento y efectos. 

Garfín, 19 de octubre de 1972.—pi 
Presidente, Félix Fernández. 

Administración de Justicia 

m\im immmi DE VALUDOLIO 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. * 

Fiscal de Paz sustituto de Villamon-
tán de la Valduerna. 

Valladolid, 3 de noviembre de 1972. 
El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz —V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 5831 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía nú
mero 89 de 1972, de que se hará mérito, 
se dictó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen literal
mente como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos setenta y dos. El Sr. D. Je
sús-Damián López Jiménez, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
dos de la misma y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía se
guidos de una parte como demandante 
por D. Orencio Rodríguez Carrera, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Francisco González Mar
tínez y defendido por el Letrado don 
José Ramón López Gavela, y de otra 
parte como demandada por la Entidad 
«Tierras y Hormigones, S. A.», con 
domicilio social en Madrid, que no ha 
comparecido en los autos, hallándose 
en situación de rebeldía, sobre recla
mación de cantidad . . . 

Fallo: Que debo admitir y admito las 
pretensiones deducidas por el Procura' 
dor Sr. González Martínez, en nombre 
y representación del actor D. Orencio 
Rodríguez Carrera, y en su consecuen
cia debo condenar y condeno a la de
mandada «Tierras y Hormigones, So
ciedad A.», a pagarle la cantidad de 
setenta y una mi l trescientas pesetas 
que le adeuda y todo ello sin hacer es
pecial declaración sobre el pago de las 
costas causadas. Notifíquese esta reso-



Uición a la demandada en rebeldía en 
ia forma establecida en el art. 283 de 
a Ley de Enjuiciamiento Civil si la 
ictora no solicitara su notificación per-
sonal. —Asi por esta mi sentencia de-
tuitivamente juzgando en esta prime-
a instancia, lo pronuncio, mando y 
irmo.—Jesús-Damián López Jiménez, 
lubricado.—Publicada en el mismo 
jia de su fecha. 

Y a fin de que sirva de notificación 
;n forma a la entidad demandada re
belde «Tierras y Hormigones, S. A.», 
bro el presente. 
Dado en Ponferrada, a veintiséis de 

jctubre de mi l novecientos setenta y 
los.—Jesús-Damián López Jiménez.— 

Secretario (ilegible). 
5758 Núm. 2375.-352,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, se siguen 
autos de juicio voluntario de testamen
taría, por fallecimiento de D. Maximi
liano Aguilar Alonso, vecino que fue 
de esta vil la de Sahagún, en donde 
falleció, promovido por el Procurador 
D. Antonio Mantilla Franco, en nom
bre y representación de D.a Juliana 
Pérez Aguilar y otros, por medio del 
presente se llama a las personas inte
resadas en la herencia de aludido cau
sante, D.a Julia y D. Francisco Aguilar 
Santos, D.a Felipa y D. Tomás Aguilar 
Salvador, cuyos domicilios de éstos re
sultan desconocidos, para que dentro 
del plazo de quince días siguientes a 
la publicación del presente, puedan 
comparecer en los autos al principio 
relacionados, con apercibimiento de 
que, de no comparecer, serán declara
dos en rebeldía, sin volver a citarlos. 

Dado en Sahagún, a trece de octu
bre de mi l novecientos setenta y dos. 
José Luis Cabezas Esteban.—El Secre
tario (ilegible). 
5793 Núm. 2382,-176,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de S a h a g ú n 

Don Germán Ruiz Torbado, Juez Co 
marcal sustituto en funciones, por 
licencia del titular, del Juzgado Co
marcal de Sahagún. 
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición núm. 14 de 1972, tramitado 
en este Juzgado a instancia del Procu-
rador D. Antonio Mantilla Franco, en 
^presentación de D. Nicasio Gil Mi 
guel, contra D. Felipe Gil Gil , de las 
circunstancias que luego se dirán, so-
ore reclamación de frutos varios por 
valor de 23.090 pesetas, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son como sigue: 

Sentencia.—En la Vil la de Sahagún 
üe Campos (León), a cuatro de octubre 
06 mil novecientos setenta y dos. El 

Sr. D. Lope del Barrió Gutiérrez, Juez 
Comarcal de expresada villa y su co
marca, ha visto y examinado los pre
sentes autos del proceso de cognición 
seguido en este Juzgado de su cargo 
bajo el número de orden 14/72, a ins
tancia de D. Nicasio Gil Miguel, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino de 
Villalmán, representado por el Procu
rador D. Antonio Mantilla Franco y 
dirigido por el Letrado D. Jesús Do
mínguez Valbuena, contra D. Felipe 
Gil Gil, mayor de edad, casado y veci
no de Palencia, con domicilio en la 
calle Cardenal Cisneros, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de deter
minadas cantidades de productos, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador de los Tri
bunales D. Antonio Mantilla Franco, 
en nombre y representación de D. Ni 
casio Miguel Gil , contra D. Felipe Gil 
Gil , ambos de las menciones de iden
tidad antes dichas, debo de condenar 
y condeno al referido demandado a 
que abone al actor dos mi l quinientos 
cincuenta (2.550) kilogramos de trigo 
y setenta y cinco (75) cántaros de vino, 
ambos géneros de calidad corriente, 
importe total de las cantidades que de 
los referidos productos hubo de abo
narle correspondiente a los años 1969, 
1970 y 1971, por las tierras que viene 
cultivando y que fueron propiedad de 
su madre D.a Constancia Gil Barto
lomé, y al pago de la totalidad de las 
costas procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notificará 
en la forma prevenida por la Ley, sal
vo que el actor dentro de tercero día 
solicite la notificación personal, defini
tivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Lope del Barrio. Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, expido 
el presente en Sahagún a trece de oc
tubre de mil novecientos setenta y dos. 
Germán Ruiz Torbado—P. S. M.: El 
Secretario, Pedro Ballesteros. 
5794 Núm. 2383.-396,00 ptas. 

multa correspondiente, conforme dis
pone el artículo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncia
do Antonio Fernández Fernández, de 
65 años, hijo de Carlos y Rosa, sin do
micilio fijo, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la pre-
presente en León, a treinta de octubre 
de mi l novecientos setenta y dos.— 
El Secretario, (ilegible). 5784 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
juicio de faltas núm. 530 de 1972 por el 
hecho de hurtó, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día veintiocho 
del mes de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos, a las diez y trein
ta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sito en calle Roa 
de la Vega, 8, mandando citar al se
ñor Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 

I r I M M r le Menores le la provincia 
le lefio 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en los expedientes 

seguidos en este Tribunal con los nú
meros que después se dirá, se cita,por 
medio del presente, a las personas que 
más adelante se indican, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezcan en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contar de la publica
ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practicada la 
misma, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
279 y 280 de 1970 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Ana María Rubial Alonso, mayor 

de edad, casada, que tuvo su domici
lio en Páramo del Sil, Poblado del Es-
cobio. Pabellón 4.0-2.0, en esta provin
cia de León. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a tres de noviem
bre de mi l novecientos setenta y dos.— 
El Secretario, Mariano Velasco.- Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, 
Julián Rojo. 5839 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del presente, a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince dí^s, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
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apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Númeración del expediente: 
266 de 1968 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Francisco Pescadro Bolívar, mayor 

de edad, casadoy M.a Dolores González 
San Mauro, mayor de edad, esposa del 
anterior, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad de León, en la calle de Monja 
Etheria, 10. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a nueve 
de octubre de mi l novecientos setenta 
y dos.—El Secretario, Mariano Velas-
co.-V.0 B.0: El Presidente del Tribu
nal, Julián Rojo. 5707 

Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente: 
240 de 1964 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Obsulio Carbajal Mazuelo, mayor de 

edad, casado, y su esposa María An
drés Pinto, que tuvieron su domicilio 
en Cistierna, de esta provincia de León. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
nueve de octubre de mi l novecientos 
setenta y dos.—El Secretario, Mariano 
Velasco.— V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 5684 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. 1 de León. 
Hace saber: Que en autos 823 y 

854/72, instados por Daniel Reguera 
Fernández y Luis Perón Ochoa, contra 
Castillo Hermanos S. R. C , Instituto 
Nacional de Previsión en reclamación 
por prestaciones de incapacidad, se ha 
dictado sentencia «In Voce» cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 

acumuladas interpuestas por Daniel 
Reguera Fernández y Luis P e r ó n 
Ochoa, debo condenar y condeno al 
Instituto Nacional de Previsión a que 
abone a los actores las cantidades de 
once mil ochocientas cuarenta y dos 
pesetas y once mil ciento cincuenta y 
siete pesetas, respectivamente, sin per
juicio, en su caso, de repetir la entidad 
gestora contra la empresa. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo no cabe recurso alguno. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Castillo 
Hermanos, S. R. C, actualmente en pa
radero desconocido, expido la presente 
en León, a veintiséis de octubre de mi l 
novecientos setenta y dos.—Luis Fer
nando Roa Rico.— G. F. Valladares.— 
Rubricados. 5682 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 
Trabajo número dos de León. 
Hace saber: Que en autos 959/71. se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los si
guientes: • 

Sentencia.—En León a quince de 
septiembre de mi l novecientos setenta 
y dos. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de León, los pre
sentes autos de juicio laboral seguidos 
entre partes: de una como demandan
te, José Maria Gómez Félpete, repre
sentado por el Letrado D. Ramón Qui-
roga; de otra como demandado, José 
Mínguez Ibáñez, Mutual Minero Indus
trial Leonesa, Servicio de Reaseguro, 
no comparecientes en juicio; Fondo 
Compensador, representado por el Le
trado D. Luis L. Dóriga, en juicio sobre 
silicosis, y 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro que el actor 
José María Gómez Felpeto esta afecto 
de incapacidad permanente total por 
padecer silicosis de segundo grado, y 
en consecuencia, debo condenar y con
deno al Fondo compensador, a que le 
abone • una pensión del cincuenta y 
cinco por ciento de una base regula
dora de ochenta y siete mi l trescientas 
veintisiete pesetas con treinta cénti
mos por año, a partir del dieciocho de 
junio de mil novecientos setenta. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días, previa consignación de la 
cantidad objeto de condena, incremen
tada en el 20 por 100, más depósito de 
la cantidad de 250 pesetas caso de ser 
recurrentes las demandadas. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada, José Mínguez 

Ibáñez, actualmente en paradero ign 
rado y su inserción en el BOLETÍN Q p " 
CIAL de la provincia, expido la presen 
te en León a veintiocho de octubre d 
mil novecientos setenta y dos. - Li f 
Gil Suárez.—Luis Pérez Corral.— 
bricados. ' 

Anuncios particulares 

Fundación Sierra-Pambley 
VENTA DE MADERA 

Hasta el día 30 de noviembre actual 
se admiten proposiciones al concurso 
de venta de extraordinario lote por su 
calidad y tamaño, de unos 111 chopos 
situados en la margen izquierda del 
río Bernesga, de la finca Monte de San 
Isidro, término de León, en las condi
ciones que podrán examinarse en su 
domicilio, calle de Sierra-Pambley, 
número 2. 

León, 3, de noviembre de 1972.—El 
Presidente (ilegible): 
5828 Núm. 2394.—77.00 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 230.224/8 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
dé la misma, quedando anulada la 
primera. 
5703 Núm. 2388.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 206.501 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5704 Núm. 2389—55,00 pías. 

• 
• • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 209.287/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la-
primera. 
5741 Núm. 2390.—55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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